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Caracas, 

Ciudadano:

Código N°. 

Presente.-

Me dirijo a usted, en la oportunidad de hacerle un llamado de atención por abandonar su puesto de trabajo en horas laborales, sin notificar o solicitar permiso a su superior inmediato.

Así mismo hacernos de su conocimiento que el artículo 102 de la Ley Orgánica del Trabajo literal “j” establece: El abandono del trabajo como un causal de despido justificado.

Es de hacer notar, este tipo de falta es grave y repercute directamente en la imagen del equipo de trabajo de esta Gerencia así como también en otras dependencias de C. A VENEZOLANA DE TELEVISIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, instamos a que reflexione en cuanto a la falta cometida y evite a que en futuras oportunidades ésta Gerencia tome otras medidas que repercuten en la relación laboral. 

Atentamente,

Gerente del Área
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